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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 63, tercer párrafo y 109, 
fracciones XVIII y XIX, incisos a) y b) de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Pablo Trejo Pérez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

08 de agosto de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de agosto de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer para los casos de fusión de una sociedad, la exención del pago del impuesto sobre la renta, para quienes reciban 
ingresos por la obtención de: herencia o legado, donativos entre cónyuges o entre los descendientes de sus ascendientes o 
viceversa en línea recta hasta por dos millones setecientas mil unidades de inversión, por el excedente se determinará, en su caso, 
la ganancia y se calculará el impuesto correspondiente. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 
en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 63. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo 
podrá disminuir su pérdida fiscal…  
 
… 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe 
cambio de socios o accionistas que posean el control de una 
sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o indirectamente, 
de más del cincuenta por ciento de las acciones o partes sociales 
con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en uno o más 
actos realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto 
en este párrafo no aplica en los casos en que el cambio de socios o 
accionistas se presente como consecuencia de herencia, donación, 
o con motivo de una reestructura corporativa, fusión o escisión de 

ARTICULO ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 63, 
tercer párrafo y 109, fracciones XVIII y XIX, Incisos a) y b) 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la 
siguiente manera: 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS PERSONAS MORALES 

Capitulo V 
De las pérdidas 

Artículo 63... 
 
 
... 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe 
cambio de socios o accionistas que posean el control de una 
sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o 
indirectamente, de más del cincuenta por ciento de las 
acciones o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de 
que se trate, en uno o más actos realizados dentro de un 
periodo de tres años. Lo dispuesto en este párrafo no aplica en 
los casos en que el cambio de socios o accionistas se presente 
como consecuencia de una reestructura corporativa, fusión o 
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sociedades que no se consideren enajenación en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, siempre que en el caso de la 
reestructura, fusión o escisión los socios o accionistas directos o 
indirectos que mantenían el control previo a dichos actos, lo 
mantengan con posteridad a los mismos. En el caso de fusión, 
deberá estarse a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 
Para estos efectos, no se incluirán las acciones colocadas entre el 
gran público inversionista. 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Los que se reciban por herencia o legado. 
 
 
 
 
 

escisión de sociedades que no se consideren enajenación en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que en el 
caso de la reestructura, fusión o escisión los socios o 
accionistas directos o indirectos que mantenían el control 
previo a dichos actos, lo mantengan con posteridad a los 
mismos. En el caso de fusión, deberá estarse a lo dispuesto en 
el primer párrafo de este artículo. Para estos efectos, no se 
incluirán las acciones colocadas entre el gran público 
inversionista. 
 
 
 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
Disposiciones generales 

 
Artículo 109.- No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos:  
 
I a la XVII.... 
 
XVIII. Los que reciban por herencia o legado, hasta por dos 
millones setecientas mil unidades de inversión. Por el 
excedente se determinará, en su caso, la ganancia y se 
calcularán el impuesto en los términos del artículo 177 de 
la presente ley. 
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XIX. Los donativos en los siguientes casos: 
 
 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 
ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 
 
 
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en 
línea recta, siempre que los bienes recibidos no se enajenen o se 
donen por el ascendiente a otro descendiente en línea recta sin 
limitación de grado. 
 
 
c) … 
 
XX a XXVIII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 
XIX. Los donativos en los siguientes casos: 
 
 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 
ascendientes en línea recta, hasta por dos millones 
setecientas mil unidades de inversión.  
 
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en 
línea recta, hasta por dos millones setecientas mil unidades 
de inversión, siempre que los bienes recibidos no se enajenen 
o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 
recta sin limitación de grado.  
 
c) ...  
 
XX a XXVIII... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 

... 

  
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

NACM/JJBL 


